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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
N U M . 1258. J U E V E S 14 DE ENERO. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

S. M. Ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el 
Consejo Real, y con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por el art. 8.* de 
la ley de 28 de enero de 1856, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se concede á D. Bruno Her-
ce, D. Augusto José de Vila, D. Pedro Ma
nuel Atocha, D. Gregorio José Babé y don 
José Agapito de Ugarte, como representan
tes del comercio de la Coruña, la creación 
de un Banco de emisión en dicha ciudad, 
que se titulará Banco de la Coruña, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 28 do 
enero de 1856 y á las que rijan en lo suce
sivo. 

Art. 2 / La duración del Banco será de 
25 anos, á contar desde el dia de su definiti
va constitución. 

Art. 3.* El capital del Banco será de cua
tro millones de reales, representados por 
dos mil acciones de á dos mil resles cada 
una, haciéndose efectivo en el plazo y en 
la forma determinada en los srticulos 5.* y 
7.* de la referida ley de 28 de enero de 
1856. 

Art. 4.a El Banco de la Corona será 
administrado por una Junta de Gobierno, 
compuesta de un Director y doce Consilia
rios, elegidos todos por la general de accio
nistas, en la forma y plazos que determinen 
los estatutos del establecimiento. 

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Co
misario regio del Banco de la Coruña, con
forme á lo prevenido en el art. 18 de la ley 
de 28 de enero de 1856, cuyo sueldo, que 
no escederá de cuarenta mil reales anuales, 
satisfará el propio establecimiento. 

Art. 6.a El Banco de la Coruña arreglará 
todas sus operaciones á lo dispuesto en la 
legislación vigente, y á lo que resulte de los 
estatutos y reglamentos que psra el mismo 
sesn sprobsdos por el Gobierno. 

Dsdo en Palacio á veinticinco de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Beal mano.- El Minis
tro de Hacienda, Alejandro Mon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
RRAI. UBCHBTO. 

Conformándome con lo que Me ha pro-
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministro», aceres 
del espediente promovido por ls Diputación 
provincial de Sevilla pidiendo autorización 
para contratar on empréstito de cuatro mi
llones de reales coo destino á la construc
ción de carreteras y subvención de caminos 
vecinales: 

Vista la ley de 25 de julio de 1856, qoe 
autoriza á las Diputaciones provinciales 
para que procedan á levantar fondos con 
aquel objeto por msdio de operaciones ds 

C r édito, pudiendo hipotecar en garantía loa 
recursos que las leyes lea conceden ó pue
dan concederles en lo sucesivo, con ls obli
gación de incluir en sus presupuestos Iss 
cantidades necesarias para la amortización 
y pago de intereses: 

Considerando que si tratar ls Diputación 
de Sevilla de levantar el empréstito mencio
nado no hace sino cumplir uu precepto le
gal * | . ..... i 

Considerando qoe las condiciones con que 
se verificó el empréstito levantado por la 
Diputación provincial de Madrid y que acep
ta la de Sevilla para la emisión de las accio
nes, su amortización y pago de intereses, 
ofrecen suficientes garantías á los accionis
tas y á la Administración, puesto que reú
nen en la parte posible los requisitos señala
dos respecto á las operaciones de igual cla
se para que se autorizó por la precitada ley 
al Gobierno: 

Considerando que si bien el tipo de 8 por 
100 de interés que se señala á las acciones 
pudiera parecer subido, comparado con el 
de 5 por 100 de las carreteras que puede el 
Gobierno emitir conforme al articulo 5.* de 
dicha ley, no lo es en realidad, atendida la 
cantidad que relativamente pueden levantar 
las Diputaciones y el Gobierno: 

Considerando que los recursos que hs do 
hipotecar ls provincia como gsrantia del 
empréstito son legítimos y positivos, debién
dose esperar, por tanto, con fundamento nn 
resultado ventajoso de la negociación, mu
cho mas cuando las acciones no habrán de 
emitirse por suscricion sino por medio de 
subasta: 

Considerando que, á mas de los benefi
cios que ha de producir la aplicación de es
te empréstito ala apertura de nuevas vias y 
mejora de las ya existentes en la provincia, 
se proporcionará por este medio trabajo y 
ocupación á gran número de operarios. Ven
go, de conformidad con el dictamen del 
Consejo Real, en decretar lo siguiente : 

Articulo 1.* Se concede á la Diputación 
provincial de Sevilla la autorización que ha 
solicitado para contratar un empréstito de 
cuatro millones de reales con destino á la 
construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales. 

Art. 2.* El Ministro de la Gobernación 
comunicará las órdenes oportunas, fijando 
las bases sobre las coales habrá de proceder-
se á la negociación de este empréstito. 

Dado en Palacio á diez de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bermudez de Castro 

Subsecretaría. — Sección de Administra
ción.—Negociado 4.* 

Para llevar á efecto el Real decreto de esta 
fecha autorizando á la Diputación provin
cial de Sevilla para contratar un empréstito 
de cuatro millonea de reales con destino á la 
construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales, la Reina (Q. I). G.) ha te
nido á bien dictar Iss disposiciones siguien
tes: ; •• 

1,1 Se abrirá un empréstito hasta la can
tidad de cuatro millones de reales efectivos, 
representados por el número de acciones de 
á 2,000 reales nominales, suficientes á cu
brir aquella cantidad, que tendrán las demás 
circunstancias que se espresan en los srticu
los subsiguientes. 

2.a EstaS scciones se denominarán «Ac
ciones de carreteras de Sevilla;» serán al 
portador, y tendrán la fecha de 1.* de julio 
de 1858. 

3 * Disfrutarán nn interés de 8 por 100 
anual, pagado en la Depositarla de los fon
dos provinciales de Sevills por semestres 
vencidos en 1 .* de enero y 1 .* de julio de cada 
afio, á cuyo efecto irán las láminas definiti
vas acompañadas del correspondiente nú
mero de cupones. 

4. * Se destinarán á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. A este efecto se 
celebrarán todos los años dos sorteos, cada 
uno con 15 dias de antelación al vencimien
to del semestre, ó sea el 15 de junio y 15 de 
diciembre, bajo la presidencia det Goberna
dor de la provincia, acompañado de una co
misión de la Diputación provincial. El dia y 
hora en que se haya de celebrar cada sorteo 
se anunciará en la Gaceta y Boletin Oficial 
de la provincia con 15 dias al menos de ante
lación. Las acciones que salgan favorecidas 
serán pagadas por todo su valor nominal, 
con mas el cupón corriente, de la misma 
manera y en la propia fecha que deba ser 
satisfecho este, á cuyo efecto se insertará en 
los espresados periódicos oficiales certifica
ción literal del acta del sorteo. 

5. a La provincia hipotecará como ga
rantía de este empréstito todos los recursos 
que la conceden las leyes ó puedan conce
derla en lo sucesivo, incluyendo anualmente 
en el presupuesto provincial como gasto 
obligatorio y preferente la cantidad necesa
ria para cubrir el 10 por 100 para intereses 
y amortización de las acciones. 

6. a Se destinarán en su totalidad á amor 
tizacionestraordinaria por sorteo, que se 
verificará en unión del ordinario mas inme
diato y bajo las mismas reglas: primero, 
las cantidades que se realicen por la sub
vención que está obligado á dar el Estado, 
conforme al art. 4.° de la ley de 25 de julio 
de 1856: segundo, el importe del premio ó 
premios que, conforme al mismo articulo, 
pueda ser concedido á la Administración 
proviucial: tercero, el importe de los intere
ses que en cada año abone la Caja general 
de Depósitos por las cantidades que en ell • 
se consignen procedentes del empréstito, se
gún mas adelante se dispone. 

7. a La negociación Je las acciones se ha
rá por medio de subasta pública, que se ve
rificará ante el Gobernador de la provincia, 
acompañado de una comisión de la Diputa
ción y ron asistencia de un Escribano pú
blico, eo uno de los dias desde el 1.* al 10 
de febrero próximo, anunciándose en loa 
periódicos oficiales ya citados y demás que 
se crea conveniente, con la inserción de la 
Real orden que con estas prevenciones se es
pida, el dia y la hora fijos de la subasta con 
antelación de 30 dias. 

8. a Para tomar parte en la subasta será 
preciso acompañar á la proposición docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, ó en las sucurss-
les de ls misma, uu 5 por 100 en metálico 
del valor nominal de las acciones que se 
pretenda tomar. Este documento será de
vuelto inmediatamente á los licitadores cu
yas proposiciones no hayao sido admiti
das, quedando en otro caso á disposición 
del Gobernador, y abonándose su importe á 

AÑO 1858. 

los interesados al verificar el pago del primer 
plazo. 

9. a La subasta se verificará por medio 
de pliegos terrados, á que acompañará e l 
documento de que habla la regla anterior, 
espresándose en aquellos, en letra, el nú
mero de acciones que se pretenda tomar y 
el tanto por ciento á que se hace la propo
sición, debiendo ser precisamente en realea 
y céntimos, sin fracciones de estos últimos, 
publicándose si efecto, si anunciarse la su
basta, el correspondiente modelo con arre
glo á estas bases. 

10. La subasta dará principio por la lec
tora de las presentes bases, después de lo 
cusí podrán los interesados pedir las aclara
ciones qoe quieran sobre cualquier duda 
qae se les ofrezca. Seguidamente anunciará 
el Presidente que queda concluido el térmi
no para presentar nuevas proposiciones 6 
retirar Iss presentadas por no conformarse 
algún interesado con las aclaraciones dsdas 
á sus dudas; y después de conferenciar aque
lla Autoridad con la comisión de ls Diputa
ción que asista al acto de la subasta, fijará el 
precio mínimo á que habrán de ser admiti
das las proposiciones, publicándose en el ac
to, y procediéndose á continuscion á abrir 
los pliegos cerrados qne contengan Iss pro
posiciones por el orden con que se hubiesen 
presentado. 

11. Las proposiciones presentadas se co
locarán por orden de mayor á menor pre
cio, y entre las qne lo fijen igual, por el de 
su presentación. Si de las proposiciones pre
sentadas resultasen tomadores psra mas ac
ciones que Iss necesarias á cubrir los cuatro 
millones efectivos del empréstito, solo se
rán admitidas las que basten á este objeto 
por el orden referido. Si, por el contrario, 
no resoltasen proposiciones suficientes, que
dará á la Diputación el derecho de abrir 
nueva subasta psra la emisión de Iss nece
sarias hasta completar el total del emprésti
to, previa la autorización competente. 

12. Practicada la correspondiente liqui
dación, según Iss bases antedichas, se pasa
rá sin pérdida de tiempo el acta de la subas -
ta á la aprobación dei Gobierno por el Mi 
nisterio de la Gobernación, obtenida la cual, 
se publicará copia déla misma en los preci
tados periódicos oficial es. 

13. E l pago del precio de las acciones 
se hará en metálico y en diez plazos Igua
les en la Depositaria de los fondos provin
ciales, el primero dentro de los diss 10 al 
25 de marzo próximo, tomándose en cuen
ta, según queda dicho, el deposito que ae hu
biere hecho previamente pura concurrir á la 
subasta, y lea restantes dentro de los 25 pri
meros dias de los meses subsiguientes. 

14. E l lidiador cuya proposición hubie
re sido admitida en todo ó en porte, perderá 
el imperte del previo deposito si no se pre
sentase á completar el pago del primer p lszn 
dentro ds los diss señalados eo el articulo a n 
terior. El qne habiendo satisfecho el pr imero 
ó mas plasos dejare de satisfacer cualquiera 
délos restantes on Inedias señalados, psráViá 
el importe de los plazos satisfechos, qnedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se 
publicará el correspondiente anuncio un loa 
periódicos oficiales. Ls Administración p ro
vincial podrá en este caso p r e c e d e r á ta anu
la de la lámina definitiva de la acción de la 
manera qee crea i 
su producto á bunuteiu du te 
vincisles. 



Al satisfacerlos interesados el cora-
primer 

de Castro.—Sr. Gobernador '•fia pr 

Ihjarid'féstar 
con el selto eo seco de la Diputación, y flr-
m idos por el Gobernador, Presidente, el 
Diputado Secretario, el Depositario de los 
fondos provinciales y el Interventor de los 
mismos, y tendrán los huecos necesarios 
para anotar en su dia el pago de los plazos 
segundo al noveno. 

Í67~PalrasaUsfaCéTTóTplRai segundo"al 
noveno»deUcras/lo¿s portadores de los docu
mentos interinos presentar estos para hacer 
err ellos la Upui tuiia'iuutatütuu; que WfM 

Ser firmada por el Depositario, v sellada con 
id^eiio'etí seco, qué ésfttnpa/léí tniéVW 

tor- y quesera distinto en cada plazo, ' , 

S * C i a i n W 
zo deberán entregar los interesados el docu-
mentft.interiuo/rocibiendo en cambio Jajá-
m \ a , 4 e í n i M y ^ . ' . , ¡ n b . , V Bh oí V : 

18., El importe del precio de las acotónos 
que-se recaude en la Depositaría provincial 
setraslará mensualmentü á la sucursal de la 
Caja general de Depósitos de la provincia, 
y el interés.que esta abonóse aplicará, roano 
queda dicho en la condición 6.a, á las amor
tizaciones .es traordinarias. . | 0| 
o 19. Lo cantidad que en cada año baya de 
invertirse en las obras á que este empréstito 
se dest i na, figurará en el presupuesto de gas 
tos de la provincia en el capítulo correspon
diente; y en la respectiva relación 4e, ingre
sos d*l mismo la suma que para satisfacer 
aquel crédito se necesite, y que se tomaré 
anualmente de la sucursal do ia Caja general 
da I)» pósitos de la provincia, acompañán
dose al presupuesto provincial copia ó es
t rado de la cuenta corriente que tenga la 
pro «in» ia con la referida Caja per este con-
ceglo* p.ua que conste la cantidad queseada 
año resulte á su favor en poder de dicho es
tablecimiento. Por separado* y. eu el capitu
lo de gastos correspondiente', figurará la 
cantidad anual que se necesite para pago de 
interés Í S y amortización de la* acciones, | 

De Real orden lo digo á V ; S. para los 
efecto oportunos: Dios gnapdo 6 Vi S. mu
chos años. Madrid .10 de enero de1 1858.— 
Bermudez de Castro.--Sr. Gobernador de 
ka provincia de Sevilla. i'p se Ron 
-eaefoa,ofi fr&iqma lab aoviio l̂aasm ¡in 
ntoj ;'<> atw i f-!--- '•'}' I liml 
roiii il Negociado 3.*— Gircuiari^ > 
..IMT - } ;«•• •"' Í3Í&OÚO • ! | ' 

paila, cuenta á la Reina (Q. D^G.} de una 
comunicación dirigida á este Ministerio por 
el Gidii-r^ador de. Barcelona, *«. que- consul
ta si en.el caso.de que el ponajalq provincial 
se vea precisado á nombrar por, falla de 
facultativos civiles y de Beneficencia uno 
castrense jubilado para practicar reconocí-
míenlos de quintos y sustitutos en unión 
CAU, ei facultativo castrense que según La ley 
nombre la Autoridad militar, deben abonar
se al primero, ó sea al nombrado, por el 
Consejo de prqviñeta, los mismos honorario* 
que á los facultativos c)v¡Us;. 

Considerando que los castrenses jubilados 
que se nombren por loa Consejos provincia
les para el reconocimiento de dos quintos 
que han de entrar en caja no están desem
peñando, éste cargo en el concepto de tales 
profesores castrenses sino como civiles, y 
que por tanto deben tener los mismos de
rechos y obligaciones; que estes; 83 M., de 
conformidad con ol dictamen emitido sobre 
este asuuto por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Beal, ha tenido á 
bien resolver, por acuerdo de 24 dei presen
te mea, que en todos aquellos caaos en que 
los Consejos provinciales comisionen para 
el indicado objeto á ios profesores castren
ses, deben estos tener los mismos derechos 
qae la ley de Reemplazos vigente concede á 
Jos prof,sores civiles. 

.ftoftesl orden lo digo á V. S. para su in
teligencia, la del Consojo y Diputación de 
a*e provincia, y demás esectes consiguíen-
le*. Otos guarde á V. 8. mustios afios—Ma 
4ñ*\ M eVdáeirmhre de 1U5T — H>rtnurie2 

á su nombre so espongan con 
ticulo 76, según queda manj*^-

Seccion 
gociadoZ.0 

istro de la 
ícha al Gobern 

de Teruel loque sigue: 
«Remitido á informe de las Secciones de 

Guerra y Gobernación del Consejo Real el 
espjbqjeAté ppDtio#d| ffcr II Dif dtacioU di 

resultar inútil para el servicio multar nn 
mozo sustituido por cambio de número á 
quien se llama "para cubrir la responsabili
dad de su sustituto en un sorteo posterior, 
debe entrar en su plaza el numero siguiente 
"5" peTíér fifi fconlbYer él ejército, y* Sl"puede 
ad^tipn^una.esce^ciqn .deda^ comprendí-
das/eq.ej arL76 de 1.a. ley de qu iutasvigente. 
qqe.alegue¡eUuf»l(tu^ó, yencasoau^ 
á quien debe eximirse, si á esté 6 á suáustiV 
tuia\o, jassre/prid̂ p. Sebones,, .cqu fycha 27 

k n o t W J b WWWeqW1 r l W f l f i P l l0c:?n>, 
gWWPJftrv'. ion allívsti sh tnfsfafiiv w epb 

«La, nrapr.parte de, esta consulta, se .Jalla, 
hoy resuelta por la Real érjlep de 29 '{le 
agosto último, y pqj jo informado en, 8 del 
presente raéis acerca de un caso consultado 
por,e|(ĵ nse^o nrpvincjal del^jircla^relativo 
al mo/.u Joaquín Ubeda, sustituido en el re
emplazo de 18,53 y.que.ab.ora, aparece;hallar, 
se inútil: ; ¿ 8 0j 

, Ĵ o la citada tyeal orden se dispone que el 
sustituto por cambio de número, ó menor 
de 26 años,, que en tal concepto sirva en el 
ejército activo, está obligado á ingresaren 
los cuerpos, de la reserva, asi como el sus
tituido debe cubrir personalmente, ó por 
cualquiera de los medios que permite e} ar
ticulo 139 de la ley, la plaza que resulta va 
cante en el ejército activo, á consecuencia 
del ingreso de su sustituto en las filas de la 
reserva: , , , • . .<,. 

Én eí informe citado se consulté, por las 
razones que en él se esponen estensamente, 
que cuaudo el sustituido resulta ser inútil, de 
be quedar sin cubrir la plaza que este debería 
ocupar en el ejército activo por la salida de 
su sustituto á las filas de la reserva; por ma
nera que aquella Real orden,resuelve, el des
tino que han de tener sustitutos y sustituí-, 
dos cuando áaquel toque la suerte <le mili
ciano, provincial, y en el citado .ipfonipi se 
espresa lo que en justicia debe resolver, 
c u a n d o resulta ser inútil el sustituido: u . , 

Hállanse, pues» resueltos estos dos wra* 
mosdela consulta de que se trata, y resta, 
solo por resolver él otro que la misma abra
za, relativo á si lia de admitir el Consejo 
provincial la escepcion que alegue y corres
ponda al sustituto en laf actualidad, y en 
¿aso afirmativo quién ha de ser declarado 
exento, sí el sustituto ó el sustituido. 

La resolución de este estremo debe ser 
una consecuencia y estaren consonancia 
con la posición en que quedan sustitutos y 
sustituidos por ía Real orden de 29 de agosto 
citada. 

Si por esta Real orden se llama al susti
tuto á cubrir la plaza qué le ha correspon
dido en Milicias provinciales, este tiene de-
re'chcá ser-Juzgado y á que se Te respeten, 
como á todos los demás sorteados para la 
Milicia provincial, las escepciones legitimas 
que pueda tener, ya se espongan por sí, ya 
por medio de otra persona á su nombre con 
arreglo al art. 81 de la ley de reemplazos, y 
áser esceptuado en su caso por ellas del ser
vicio de la Milicia, que es al que es llamado 
por la ley, cubriéndose sa plaza con el nú
mero que le siga, sin perjuicio de las obliga
ciones que tengan entre si sustitutos y susti
tuidos por el contrato de sustitución que ce
lebraran. f 

Reasumiendo, pues, las Secciones opinan: 
1 ? Que respecto al destino que deben te -

ner sustitutos y sustituidos, debe obrarse 
con entera sujeción á lo que previene la 
Real orden dé 29 dé agosto último! 

2. - Que sí resulta ser inútil un sustituido 
al ser llamado para cubrir la plaza que su 
sustituto deja vacante eñ el ejército activo, 
debe quedar sin cubrir esta plaza. 

Y 3.° Qne al sostituto debe admitírsele y 
juZgarseTe la^esc^pc/oncs que por si ó por 

Real orden 

e dignado res 
del presente 

preinserto dic 
circule á v 

cia para q 
mej antes 

lo digo á V. S. para su inteligencia, la de ese 
Consejo de provincia y demás efectos con-
s/ig_ 

e-
M 

los fines que se espresan en la preinserta 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de diciembre de 1857.—Él Subsecretario, 
Manuel tiléreno López.—Sr. Gobernador de 
la provincia dOAtit^^ . 

limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G . ) , ac< 
¿citado por D 

IS, ba teñid 
del 

* la dejsí M , , comu nicaia per el esprc 
sanVSr. t1¡rajsfr||o | a s l a | o : ¿ j t . (.CpHi 

en las inmediaciones de Manresa, riegue el 
llano de Sabadell; en la inteligencia de que 
esta autorización no les da derecho á la con
cesión definiva, ni á indemnización alguna 
por los trabajos que al efecto practiquen. 

De Real orden lo digo á V. I. para inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guardo 
a V. 1. muchos años. Madrid 30-de diciem
bre de 1857.—Salaverríaj—Sr. Director ge
neral de Obras públ icas! ' • • A» U n 

áéuññññT 

o í K l . í n n o r 1 a >i «•»>•»,' ^ * l • U p « o s i : . » 1 
i d ne > Pbras px'üjíkas. 

acuerdo con lo'ínfoFmadb noriirlunfa ¿on-

-íi II 

s tiémpóTa diitáóíoh de ¿gua qtíé 
usar cdn' dé^titfo' al ' t féjo 0 *BBÍFde la Iz• 
quierdadel Llobregat, titulado.de la Infanta. 

"¡tiwffV^^ libara su ih-
téjíáfc^cia ^Je<̂ 't,os/o^QrltiUo8. Dios guaédé' 
á TT1 mt('cnos año¿. MaÜr'id Í0'.tfe\\:dicieñi-i 

bre de 1857.—Salaverria.—Ilmtí.Sr. direc
tor general de Obras públicas: • " 

Ilnoo'.' Sr>: Aépe^íienlo M . ía Keina 
(Q> D. G,) á lo solicitado por D, .Florencio 
Marcos, ba . ^ i i Í o , i .bien a u t o r i z a .para 
que én el término de112' meses, j ; con s u i e - , 

i cion .á lo disp,uesíp en :el art. <8A*4é la ins
trucción de ió de octubre de 1845, verifique 
los estudios de un pantano que retenga las 
aguas det río Mezquin, en el término de B e l -
monte, provincia de TTernel, con el.objeto 
de regar las caninos ^.CodQSera y . ÍTorre-
eí! la de Alca ni z; debiendo entenderse esta 
gracia sin derecho á la concesión definitiva 
si no se estima conveniente, ni á indemniza
ción alguna por los trabajos que al efecto-

> i i w « Í V ' I •• 
De Real pruenlo digpá Y - 1 - para.su.m-

feligencia'.y'efectos consiguientes.. Dios.guar-
de á V . | . muchos años. HiíadridL 30 de di-
ctembVé'de 'l857.y-áalaverría.—Sr. Dirpc-
ibr general de Obras públicas. . 

' I I I 

H m o ü S r . : Aqcpdiendo S. M . la Reina 
(Q. Ü. G.> á lo soíicita^p por D. Jaime Do
mingo. Llucb, ha tenido! á bien autorizarlo 
para que en el término de 12 meses y con 
sujeción á lo dispuesto en ei art. 8.° de la 
instrucción de "10 de octubre de 1845, veri
fique los estudios de un canal que, tomando 
las aguas del rio Ter, en las inmediaciones 
del pueblo de Ro^la, fertilice los campos de 
Olot, Gracia, Sarria, San Gervasio y ̂ ans, 
en la provincia de Barcelona; en la inteli
gencia de que esta gracia" np le da derecho á 
la concesión definitiva si no se estima con
veniente, ni á indemnización alguna por los 
trabajos qué efecto practique. , 

De Real órdon lo digo 4 y , I. para los efec
tos Correspondientes. Dio.s guarde, á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de diciembre de 
1857—Salaverria.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

limo. S r . í S. M . la Reina [Q. D. G.) se 
ha dignado autorizar á D. José María Sessé 
y D'. Juan tíotres para que en el término do 
12 meses; y con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 8/ de la instrucción do 10 de octubre 
do i H i j , verifiquen los estudios de un canal 
que, tomando las aguas del rio Ebro, en laa 
inmediaciones de Miranda» rieguo ana parte 
de la. vega izquierdo de dicho rio; en la inte-
hgi-ucia de que esta, gracia se miioiido «in 
derecho á la conex ión defluivn M no se esti
ma conveniente, ni á indemnización alguna 
por los trabajos que al efecto practiquen. I 

De Real orden lo digo á V. I. para su in-
teligenci.i y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1,¡ muchos años. Madrid 30 de 
diciembre de 18.>7.—Salaverria.—Sr. Di-
rector genera L de Obra» públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(9 » M f » M « M » 

na Viilaverde,Tía tenido á bien concederle 

ludios déla deseca&jfujfa]* albufera de Al
cudia, en Mallorca, para que fué autorizado 
por Beal orden de '>!de **hrN ñltimw. :' 

A ! -..preiiio timnpo so- h\i :servido' déi'td^ar 
caducada la autorización qne con. 1'mÍMno 
objeto obtuvo D. J I W H Pérez San millan, por 
haber trascurrido el término «efi.tlado al 
mismo sin haber presentado, los estudios 
referidos. 

líe Beal orden lo digo á ¥ . Lpártt Sil ih 
leligene-ia y efectos Correspondiente»;. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. 'Madrid- 2 de 
enero, de ta58.^Sal3«erria.^-Sr. blrectOr̂  
gencrulde Obras públicas. ' ' i nnh 

¡. , ||Uo7 . •' :? \,U Oí-nn oi- Y'¿ *U '<'•? 

Excmo. Sr. :f Para llevará ca'bq con láma-
yofé((nfñ^Á posible ja d^tribücípo *& los 
2.'wW,0o0 rs. destinados n̂ râ  indemnizar.̂ ' 
lés'méráiWeVrJé tic A das con industria ó cú-
nierbío'én lá !Puerta 'Ue^iol • demás icasas 
que se éSprópien',' se¿uh dcíeVmína el art. 25 
de la ley dé 28 de junio de 1857 para Va ré'fór; 
ma dé ÍS' Puerta del Sol, formuladas por la 
Junta de Comercio de Madrid las bases na "a 
la distribución, según dispone dícnd ar
ticulo, y oido sobre el particular,el dictamen 
del Consejo de Admití iteración de las obras 
y el de las Séc'ciónHs'dé Gobernación j r 
Fomento, Estado y Gracia y Justicia del 
oanseJo'-Real: : ,^»«*w f® 1;™ , 

Considerando^que eé él aft. 22* de la cY,-
eaíéa ley estfirt comprendidosi todos,tol IHduS-
wiales estábleclrhw 'ett'Hrznná '^prbmab'le,, 
6Uál«q«riera qué sed él 1 piso de4 '.Tas "épW QÜ 
que ejerzan sus industrias ó tíómércíos:'^ ' 

Considerando que, tanto lq$ industriales 
que estaban ̂ establecidô  en ta qasá froma 
de lá BévAfleehéfá al tiempo de ̂ rftenarée su 
demolición, como los que ócupítb'ari la par
te del edificio del Bnch-Sucesb que llcguo 
á expropiarse en virtud del art. 2.* de la ley 
de 28 de junio último, sé hallan evidente
mente comprendidos entre jos que Señala el 
articulo 22 de la misma: 

Considerando qué; no se traltá de la/hv 
demnizacion completa de los perjuicios que 
se irroguen á los industriales, por otra par
te muy difíciles de apreciar, sino déla dis
tribución de una cantidad fijada de a ni ema
no en la ley, y que por consiguiente la dis
tribución1 debe hacérso principalmente en 
proporción á IS importancia de la industria, 
la cual está represer/ta'da'por la cuota anual 
de la contribución industrial Y d!e subsidio 
asignada á cada uno: ' V-. 1 ' ! , V* 

Considerando que ent re Ids ¡\st¡íblocimieri
tos comprendidos en lá Tey, tinos existían ya 
al tiempo de declararse de utilidad pública 
las obras de la Bübrt* d«l Kol ;'éri'f6 dé fe
brero de 1854, ó encasas no sujetas á la es-
pro 
comprend 
ronnet, y nfrWSsé han'abiértpyiespue'side'íl 
chasvépoéáa.'^fjné'tfó debe injemnizárso 
lo .mi*mo A W h«08'qoe'a'lps ;otros'/nuê -
to que los segundos se estable, ieron va in -
dlr.ffdn v aun comenzada la reforma de \í 
P>uerfsinjufl Sol; y por cHns^lileiíte c¿n'ffl 
carácter de interinidad, á causa' del cual"pp 
han tenido que hacer para establecerse 1¡»M 
miamos gastos que en circunstancias hor* 
males: ' m m í 

m€emmm^mUfm¡ §9 bien la éuoriantial 
dr contribución d(d)A'Sf<r el Hité Wrínrín^i 
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para el reparto, e x í g e l o embargo, la equi
pase y cir-
[ústrial ne-

iquiler que por ei paga, y que 
por lo Unto eü pr>t¡s'vV sutídIVIdir en varias 
categorías cad> uiwde las dos clases qué 
acaban de %$eii#eyísc, y t u t ^ f l f l o í 
dueños d e ^ ' t i t ^ c i m i e r r f o í 8 l ^ í f K 
según ls Wof/fiefrMt se le^colo^ii^J; 

Considejrâ id̂  ,flMe+ay un corto;,uume.ro; 
de induaf niales qoe pr>r lo exiguo dt su toh 
mercéottntt pagan Ceutribucion,! y A quienes1 

sin eníbttrgo' «S justo indemnipr en cierto' 
mo 
les 
mente 

Consi^^ndo que el nú HUMO .¡de tnuustria-
les y comerctafitos aaértenecientes al Buen-
Suceso que hWde!pa?ticipar de la inñ^idnV 
zacion, no puede cbWrJcerse Mjta| tótójttjjaj 
se separajrjdft^''^ dfe ek^o^iarsecí^ 
a r r e g l ^ ^ ^ ' . í - l . W 1 » l e ) i y que iror'lo,Íau'r 

to es preciso) ¿ocluir, en la clasifycasionA 
todos elioa; fiero,enaltar el pago hasta.que,l 
en vista oVla edificación, pueda resoWtírse| 
qué cuotas han de entregarse-̂  16B1 rrtteVéfiíí-
dosTTTJuííles han de foniwt parredBtfondrj 
dereWvWí 8 ( 1 OTflSllHaaffllOO ;o|;,. U/ 

, Considerando que <lfi con vi monte tener ün 
fou-do'ctm'qqe alend'urá.los detírnbi(!rtosqoe 
pudiera u resultar; por al gri n eirnr ú wnision, 
y quo.por lo -tatito debe, hacerse á prorata 
una TelvaJ%)Pr»depc¡al,Oíivlas ¿o.ofc^ para for
mar dicho fondo,rque después dp. terminados 
los derribos.autorizados por la fes v se repar
tirá entre* Vos Tnáusífia'ló^'en proporción á 
sus respectivasi ;otyoias£'en de vista de todo, 
S . p . í i - z W f f i i 3 ^ V?Qftha ííntdo á bien 
o^spónér :ójue::M espresadY distribución de 
los 2.500,00^ rsi éhtre los industriales i 
quienes Comprétiijela lé^ ó!e 28 de junio úl
timo, se ha^a'^orlá'jí tinta de Comercio de 
esta corte con arreglo á las bases s iguientes : 

1. * tendrán dere(^Q„á Jndéninización en 
lo parte, que pueda corresponderles: 

Prjjjnjn. Lo$'.jJtiC;tlos de estableciraien-
tns comerciales é ¿industriales situados ac
to alójente nn lajcasas sujetas a esnr<>-piación, 
aunqpe.no sean moradores de tiendas, ¡n >M 

Segundo: bes de. los establecimientos, 
que existían en la casa propia de, Iteoefii 
cencia al tiempo de ordenarse s u . demolición 
en 1854. . (,: ; Anana na ta 11 

Tercero. Los que existjan pn el.ediikid 
del .Bum-.Suceso\\en Vajflisrna época*¡youi 
yossolares lleguen á eaprQpiarse en virtud 
del ant. 2,'| de laley de:*28. de junio .último; 

2. V Servirá de tipo principal' para el res 
parto la cuota anual de contribución indus
trial- y de comercio que se hubiese asignndd 
á cajda establecimiento en el año anteriora la 
fecha.de ta ley que se,trata de aplicar res
pecto do los que acAuadmente existen,; y i l a 
feche en que SQ- les .desalojó.respecto de l'ol 
quej- estuvieron situados aojas.casal coirr-í 
prendidas en el Párrafo secundo de la, base 
anterior. " 

3. a Los establecimientos •se clasificarán 
por razón do la éjioca en que se luyan abier
to, en anteriores y posteriores. Se conside
rarán como anteriores todos los* que exis
tían at tfempordfUeclárátie de utilidad pú
blica las obras de la Puerta del (jyol en 16 de 
febrero de',1'854, y al' tiempo <le publicarse 
en 1856 el aviso oficial de'las casas sujetas á 
e-spropiaciór) con arregló ál plano del arqui
tecto Peirójiínet, respecto de los" estableci
mientos sitiados en casas' ño,sujetas á ella 
por el prometo de 1854! Sé consideran co
mo posteriores todos los estaUecimientos 
abiertos respectivamente despeos de dichas 
épocas. ' 

4. ' Dentro de cada una de las,dos clases 
espresadas,'! se dividirán fas tiendas y esta 
hlecimientájj en nueve categórica [os anterio
res, y en síljs los posterióres n teniendo en 
cuenta la clase y circunstancias del local 
que cada industrial necesile;.oJtaJquiler que 

mudslhb, y no aquellas habitaciones que son 
independientes^ Ja ¡m)ust,rk¿asease, uto-
dtíétto ¿omparánd^lq t/Qqn, la cuota de Ja 
contribución. 
' 5/ Los dueños u>fés^V^micnjUif serán 

retribuidos á prorata según la categoría en 
que soleá coloque. Veinte r ucado la eOn 

QfflUAM :0I 

iiibucionoque iSalifagaa?, si en h- primera; 
diez y tiueve y medie, ai en la segunda; diea-
ynutdej si «n ta tercera; diez, y ocho y mo* 
dia, si en la coa na; diez y ocho, si eo ia 
quinto; diez y sietó y i iludía, si dn tai sesta; 

dor deideilorgu di deseiup. úo de la» »iu^or
lan tes atribuciones que en las precedentes 
basee ae W' «(infieren. Dios guasde a V . E . 
muchos ano* ¿I idrid 9 de enero de 485e\-r-
Salaverria.—Sr. Gobernador.Ido esta pro-

diez y siete, si-en la sétima; dioaylsdsryimawl Jj VUKÍS.< • r enp esu< • > .:••••> AU. *<..;• r. 
dia, si en la ocia va; diez y seis, si en la no-

rán retribuidos según la ¿alegoría a que se 
es agregue y siguiendo la misma prorata. 

iVíeí ívwies de'ía 'coiirrihucifm, év en la1 •pri
meva; nueve; si en'la segunda; ochoVst on ta 
tercera;isieta, si onr la cuarta; *yis, si ib l l 
(}tíinca; oineo, sien la sesta: >1> slñiup r.! sa 

6.* .Ademas de los industria les guirquo se 
lo» amteciores artículos tienep* derecho á ra 
indemnizaoion, percibirán también laa pe
queñas . ca fl ti dudes i que lo luasai do Comer • I 
oio crtiacoüveiiientn asi»níirU>s, aquullos in 
lufitriabíS ó cuinercianles que por lo exiguo 

de su inilustna ó comercio ho¡ fisguen con 
trtbacioaij;i! nup oqi»a "••••] il ••" W crl -¡I» 
Odld . fin ningún caso y por ningún motivo 

qsq alegue, se pagaIÚ.- mas de una mota 
de indemnización 'por' cada - tionda ó'esla-
blecleiidnto. • t'. abflS#lc8efc opir.M;/ 

I^IH Se-da ni un término de 15 din* p4nr 
que los que tengan d e r e c h o á indemnización 

Prm^r?oá|uste ffi^^NvItifet'rlltto* 
Comercio los documentos que crean pue-
lerl sárvíV 'para estSniMr'lá categoría M'qm? 

iva y Sé 'fle 4 ;¿nkér? "ti elli ortdO ' éih t'cgü r "prec* - ! 

s-üriéttté IOSVecilirJsde hCOtftrímtdion1 coi--5 

n^poódfenfe'á Ía éfmea/qtfii'h'iire'sé'rvir tle' 
ri|m^ara Is'ihddniñiziicibiiV sejtiih *la base1 

2:*i como igualmente el recibo ó escritura 
dé inqOilínálo To los los docu-meiitos errtré-' 
gádc^ seriln'déVuclt'Oíl-tiifü'vcz hecha la total 
clasificación1 en categorías, r^tifhdo hptá 
ó estVáfctb dé ellos 'en él cs'^c'alénté de re-
pkvíú.' ' :,! 1 • ' '* ' ' ; 
' 9.* \A cTaViflffaCidrt de los industriales, 

s^útf las bases ésbWedid¿rs, f pO'f cóilser-
coeríciadeellas ei s^ñarámléúto'dofü éáhtt-
dád , iqire cada rntcresado'iia' dé percibir, se' 
hafa por una cornistorf' dé erodio1 •viales 
lo' Junta de .Comdrc4d,nbtttHraflos:'por értá' 
Corporación, y se'pnbllcafti-cri'fa- Gñiktn :f: 

Diario oficial (U AüisosUt* AfMfrlaV e^ri^é-
aándb lo .manz.inu, callo, •número'y ptóo dé? 
establecimiento, su clase, el nombre de «n 
dueño, ía feclia en qttése abrid, la contrilm-
cion que le corresponde,' ef ihipo¥ÍéÍínúá4 
«UÍ-SLII arrendamiento y la cuota de su indem
nización, todo eUá>«Qon arreglo al modelo 
adjunto. c¿lWi;*»i.'Wl 

10. Se incluirán en la elasifleacion, se-
fta^ndoles ^u, cprrespQrtdiento. cuota, ,los, inr\ 
uustrialea y come,rcÍ3ntes lloradores del 
Buen Suceso, qué o n arreglo á lo prescri
to en la base Iv puedan tebéf tlerecho á in-
deninizacion,, aplazando su paqo, has|ta¡qne 
en Vista de la de edificación se, reaue,Ív,a .aj 
debe entregarse á b»s,interesados ú dijfyc for
mar parto del.foofio,de reserva. j¡ ,„¡ „ 1 f '« | 

n . Durante ms 10.(|jassig^ipn>oijalnrfe 
la .publicacipn^ r^drap' l^pei; '^ iolerQ&a^os 
i o. l.i s las recia nía ciones que. estimen conve
lí ienies sobre cualquieraóruisipa o error co-
metido, nurt que ea. vista de,^ya^.resu/el-
va un ÜIÍCCÍQC apelación; la Junta de Co-
rhércío dé pleno, y con precisa;asistencia d,o 
'as tres cuartas partes, do sus vocalesr •• j 

A% D^iqjTpf te,total do las cuotas, |de 
iníjcmnizacion se hará á prorata ,la .rebaja 
queje, Juuta,d^ Con^c4ofcs^ime nefi«sari.i 
ña ra'tener un rondo de reserva r.eou, q ié 
atender al (Jescubiefrtai.qqc. pm îer4,vr«l»MUar 
por Cualquier error cometido, £0, l*,.4efMg* 
nación delasüen/las x.esíap^eqniúip^sque 
?1fi? o a E í f l n W ! W N W - « WP or r9 í (u> ( este 
fondo de reserva, hasta el Completo. do lo» 

V.Qü0l0?í If'S-ífi J e P ¿ T r M * ' P ^ r » 4 « / ! « 
chotas de mdciunízapou f ,jan ,pnonto con^p, 
d e s a p a r e z c a ^ ¿ ^ . ^ e t A ^ al número 
dé casas sujetas á esprópiacion por Uaberso 
copeluído los, derribos, anjtqrizados por - la 

{ t ^ ^ r ^ * 1 ^ 0 ^ < .íaiuaulioi 
13 1.a riacip^jilsuyiii^fia Aaŝ  ijodem-

J! z/'£!°f R . s , a ^ T;9rtwria>6 sftr'antftita.4 JOSte 
M I K N e r i o ^ sentada, dispofter «u 
fiíljío por el Consejo de Ad¡H¿uúiraaeii de 
las obras de la Puerta ¡del So|n'-como todas 
las deipas que corren á su cargo , 
* he'.Iieal urden U» copiuuico á ,V. Iv pira 
que, teniéndolo, en conocimiento do la.ci-
ridí» Jurija de Comercio, pueda caja pi oce-

tal ôbayaq ,aop iiauatjileifll el fio 
MINISTF1.10DE ESTADO. " i 

. 0 , IJ , I, 010!/ 
El Gobernador Capitán general de la Ha 

da Cuba, con fecha 12 de diciembre próxi-
mo pasado, y el de Puerto- Rico, con la de 
1.° del propio mes, participan al Gobierno 
d e ' & ' Í . ^ M 
nÚa sin alteración eri los territorios de su 
respectivo, mapdo, siehílo en /mbós »tisfac-
torU%*mm dé ía ¿aioú* pWM?0^ P :" 
^f^f^Y^f^^^:'." '! ,:! i) t?" '!;';' '"' 
i ; Gobierno fie la provincia <le 

,-comiii:'-r> l f n | | i i j " r i i:I 1 • >U¡M;I«> 
»'; .VJ.Í# ;h Jsalifi I ' i !r>, / .\"i! ouninn li 
a i e í i u í w w M.^mmw-,'. -<>« 

Negociado 2.°—Hacienda. . ^ i inoJ 
A los Afdaldds de loa pueMot; que á 'crutiotracioii 

.ohsJ irjr.,» 'SB.esprefan.:* i • ib '\ ,.<) .'I 
Según rae manifiesta-la Administración 

principar He ÍLiciwida publki de la provin
cia,. l,o,v Alcaldes d,̂  los pueWoaque'4 coati-
W ^ i 0 ^ , 8 ! 5 . Me¡s¿ir,esa,r| p o, J^n;jfeO¥ ti do .toda
vía e( aseado déBrren(|amíenlo.d« fincas ur* 

j b|tuas,y .fabricas, se^un.fírevieoa, en circular 

Bpttfin .pjjcialA* 15 del u i i s m o . . -
Prevengo,,pues, ú ios Alcaldes remitan 

dicho estaco á ia Admiuislr^cion en término 
de quinto.^iai *n.inteligímcia qi*e, du no ve-
riücarlo, espijiliré comisión de apremio, á 
costa de los mísmpa.,, > ¡ ( . ¡ / . • 

Madrid 11 de enero de_i858.—El Marqués 
de Corvera .., , 

Alcorcon. 
.Artcbuclo., . „ , -

o i l f i raTOl .allí, . j .2 Irruían , ú ¡ L2 Barajas. . . . , , . . 
r'-^frlOltíl Cirilo -1 .blnulib ot* bh 1 

, Bqadina. . . . • 
Cabanillas, de la $ierr?. , ., , . 
CiMilárma de Esterueias y del, CaCo-, , 

, , Cambo Real. 
Carabajicliel Alto. . , 
Cenicientos:, , • • . . . 

f.-.'1-U - IlfiUE KO í>li i. I •: - • ' «' b CJ«Cfl 
Cercedilla. 'Chapinería. 
'Cor «i'*' ' ; ' ' u ' ~ . : : •'• 

itoay £ i ' i • ; • < .ohsjíi • • 
(iOslaaa, , * 4tw -1 i i - » - v ; ••» Mi itq K l t oa E | Alamo. 1 

Estremera. 1 . . . . 
«7 .... .Mi ••;;!/ SOSftlt] !l •• : 
Fresnedillas. . '* T , 
Fuehbnrada. . i • q • ia ri 
áVrgaiVtitlaV Pinil la 4c Buitrago. ' 
Getafe v Perales det Rio. 
GriñWív «V \ 
<jiudalix. IH |• loi • 

.Guadarrama.'.. i i .• • ¡ 
.Orcojo y Aoslos. ; . . 
Iluiu.u^s. . / u ¡ • • í i. ii 

i Ll Acebeda. . • . 
í̂ a Serua. >j ;<.... 
Los Hueros. •: v .cllív t ••• b li i 
Lozoya. ,. . uui u : -l .fi ' Km 
Madarcos. . : • mcll 
Morata. ; -,v ,..,:,•« h i 1 ruu.u: ,U i 
Navacerrada.! M.'.I r iiiilaituü : • » 
Kavalafuente. 

. Nayacerrarlaj¡^¿anlíjlamés. ,..| 
'N.VvWs'cleftuitrago, B , . , ; ¡ , , , 
«fuero Basbq. , .„, . , . .( .?«•; f , 
• P f t r 1 a - - • obsaiii: : otu! imi ti :: 

J 

• 
»ula 

oolfflial 

• K f f f i í t s M • • • • :> " : 1 

I edtezuela.v i > ( . , t u n i t 

nhi39?Q^5ÍS>Mfiv3)n mi. i omaim 

VaTdemanco. 

Vil la vieja. ^ 

.onlnsiul od i 
I f. • l. nj asftaan '• f 
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SF..CCIOJ1 DE fWWIWh M 4 

Negociado k.'-^Hrackion pública. 

Ri limo. Si i 4>irer4er general de fdsrrr.:. 

ciim púidica, «» circular de 19 ue diciem
bre próximo pasado, me dice lo aue copio: 

«Exorno. Sr.: En lo ¿¿'julio dei año pro 
Ximo pasado se díjO de fléal órdéÚ á está 

las estol funcionario^ cuando, ¡US coñrra-
nas" á los reglamentos vigentes. Mas á pesar 
de una prescripción tan terminante y tari es-
plícita, se elevan con frecuencia á este Mi
nisterio solicitudes tío dirigidas por ei debí -
(hV conducto4 ó catque se r*clamaDgrátelas y 
dispensas probi meas por ^láadey^sucadérua
cas. La Reina (Q, D. ir ), nrmjemente vosee!» 
ta ú no tolerar nn'"iboso que introduciría 
ra perturbación ü el bueU orden de las on* 
ciñas y que innltipHearia iimecesariaotonte 
lofc negocios y Ira deierminado n;uo uo ae dé 
c«rso 4ín esa Dir»*oiorjH ninguna *Us€ancia 
que lajsj se a remitida »fH>r los fteclotfes y, de-
mits Gefes dolosestatíeoimientus UierarWs, 
y que al mismo tiempo se prevenga á esas 
Autoriáados que cuiden por fi» parte, y bajo 
su mas estrecha responsabilidad,: del flal y 
exacto cuLuidiraícntode {as espresadas dis-
[iosicibnes.^-Y 1c¡recuerdo á V . E . á fin de 
que disponga lo con veniente para su mas es
tricta observancia, Kicniio^•tensiva esta dis
posición ñ las escuelas especiales que por 
virtud de la ley han entrado fc depender de 
la Dirección de Instrucción pública. W Bsda 

Lo quehe dispuesu» se inserté eo esté po-
riódico ofteial pora su diíbida paUicidrfd. 

Madrid 11 de enero de t«x,—Kl Mar
qués de Corvera. 

Kll) !•• :Mf. 
Negociado & V-*Minao. 

pérdida de tiempo,en este Gobierno de pro-
vmcia para ser notificado acerca.de dicha 
mina; en la inteligencia de que, no verin 
candólo, le paraiá eí perjuicio á quo Iiayá 
lugar. ¿ . . . . 

Madrid 11 de enero de 1858.—Él Mar
qués de Corvera. V ! ? *** 

• a l ; 

-• Nefoctoxté ASociedades. • 

Habiéndose instruido espediente en ..esta 
Gobierno de provinciaj^fwente á ciertas 
suscriciQoes d̂q Drenen das que în aut oriza -
cion de mi autoridad sé habían establecido 
en esta corte, y resultando de él qne don 
Victoriano Arévalo, qoe vive'calle del A-vf-
Maria, núm. 4̂, cuarto bajo, y D. José Ai* 
yarez, haíitante en la de Lavapies, núme
ro 35, guarió, principal, en compañía ,coo 
ílon Cipriano Alvarez, tenían, suscriciones 
de la misma naturaleza sio estar competen
temente autorizados, sr ba resuelto en dicho 
e«i)édíentér su disofucroo, sin perjuicio de 
que puedan sol ferrar- autorización si quieren 
continuar al frénre de'las misma?; bajo 
apepcñbimlento de que, sf' en ro sucesiVd se 
cometiesen iguale? W t » , tanto por dichos 
HtgetoS eotuo por Ctralqurera ntrr» persona. 
s«-rán entreg*id»>.vá los Tribunales para qué 
les impongan el castigo á que Sé han IrechA 
aureedoreí»r' !\ , í i a 1 uwmx ia sol ta 
• lo qwhe dispuesto anunciar ál t»dldicn 
por1 medio Aee*é prriódiro oflCllt para <0 
debido^onocitnirtrto. * • 1 ' I 

Madrid1 M'^e ehéiró'di -^ÍSl 1laY'-
qués de-Cofrera. I ̂  o h w , f 1 , i ' i L ' f 

ostl i :-;ij laoi -irr oi> ' i la - roj iw i 
sxcciow ba tdmiEio.' ' , 1 0 

lita OVO'» M¡ Ojl • : i > ü f- » « obsu 
. „ q | . . o W I F W M u a olawiaodae 

|la|)ion««íollein\loo>ii Frtnsia rns subimos 
españoles , naturales dtv esta prinincia, dú 

presentar UJ en e»U| ^^«^rtw <*ws parientes i 
recoger las partida^ dé defunción 

Madrid 12 de enere-de 1858.—El Marqués 
de Corsera*\ \ aHi Ittaaao alMuatak 

¿Sombres de (os fallecidas. • t« 
Tsidoío de Krezuma, natural de Madrid; 

Juan BautisU; ManarV Boyé, Juitabio, 
oanürz, natural dé Madrtd.. 

f.1 »1»l4 * _ .' 
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Negociado 6.*— Capturas. 

Bncargo á lo* Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, inspectores de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen los 
mas activas diligenciaa para conseguir ls 
captura y remisión A este Gobierno, psrs 
nacerlo al Jusgado de Huesos, del scussdo 
por el delito de defraudación, malversación 
de caudales y falsedad de documentos ofi
ciales, D. Tomás Cunchillos, natural de la 
Vega de la Pas. 

Madrid 9 de enero de 1858.-EI Marqués 
de Gorrera. 

-1 r.' p. i 
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci

vil. Inspectores de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen Iss 
mas activas diligencias psra conseguir ls 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia de Alcalá de Henares de tres 
hombres, cuyas señas se espresan á conti 
nuacion de esta circular, que en ls noche 
del 90 de diciembre último robaron 340 rea
les en el sitie de las Cañadas á Faustino 
González; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 9 de enero de 1858.—El Marqués 
de Corvera. 

Señas de tos sugetos á que se refiere la cír-
cular anterior. 

Uno como de cinco pies de estatura, que 
vestía pantalón de ñafio negro, chaquetón 
pardo con coderas encarnadas y sombrero 
chambergo; otro mas bajo, con patillas y 
sombrero chambergo, y el tercero de igual 
estatura, también con sombrero chambergo, 
y con escopetas 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, Inspectores de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen Iss 
mas activas diligencias psra conseguir ls 
captura y remisión á este Gobierno del 
quinto prófugo del último reemplazo por el 
cupo de Zaznar, Segundo Vilda López, natu
ral de dicha villa, cuyas señas se espressn 
al final de esta circular. 

Madrid 12 de enero de 1858.—El Marqués 
de Corvera. 
Señas del sugeto d que se refiere la circu

lar anterior. 
Edsd 28 años, estatura cinco pies y seis 

lineas, pelo negro, ojos idem. nariz larga, 
color moreno. 

— — — — — — — — — » 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de Alicante. 

D. Rafael Pascual de Povil, Juez de paz ter
cero de esta capital de Alicante, Regente 
del Juzgado de primera instancia de ls 
misma 7 su partido. 

Por el presente, hsgo saber: Que en virtud 
de providencia acordada en el espediente de 
testamentaria de D. Ignacio Alvarez Iturrios 
gsrsy he mandado proceder por segunda 
vez á la venta de una casa situada en ls ca
lle Mayor de Madrid, número 10 antiguo, 33 
nuevo, manzana 195, comprensiva de mil 
seiscientos setenta y ocho pies setenta y 
ocho céntimos de área, justipreciada en tres
cientos cincuenta y dos mil quinientos vein
te y dos realea, enya venta se ejecutará por 
remate público en la Audiencia de eate Juz
gado, que principiará á las once déla maña
na del dia veinte y nueve del corriente mes 
y ano, sirviendo de tipo psra la postura dos
cientos sesenta y dos mil reales qoe se han 
ofrecido por dicha finca. 

Dado en Alicante á ocho de enero de mil 
cincuenta y ocho.—Rafael Pas 

L—Por mandado de Su Señoría, Pablo 
y Soriano. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaléia constitucional de Pinto. 

Hallándose concluido en la vills de Pinto 

del presente año, se baila de manifiesto, por 
el término de ocho dias, en la Secretaria 
dal Ayuntamiento, dentro de los cuales po
drán los contribuyentes en la misma pasar 
á enterarse del capital imponible y hacer 
en su caso Iss reclamaciones que crean opor
tunas; en la inteligencia que, pasados, les 
parará perjuicio. 

Pinto 10 de enero de 1858.—Manuel Má
ximo de Zapatero. 

lillararoí^nto de la riqueza que ba de 
rír de base para el reparto de la contri 

bocino de inmneblea, cultivo y ganadería 

Alcaldía constitucional de Pozuelo det 
Rey. 

Medisnte á beberse presentado en asta vi-
lia licitador á los derechos del aguardiente, 
aceite y carnes de obre, con ls venta esclu
siva al pormenor, cubriendo las dos terce
ras partes de sn encabezamiento; se hs se
ñalado para su único remate, tanto de di
chos artículos, como de todos los demás 
sujetos á la contribución de consumos, el 
domingo diez y siete del actual, de diez á 
doce de su mañana, en estas casas Consis
toriales. 

Pozuelo del Rey 10 de enero de 1858.-» 
P. O., Pedro Forte y Mendoza, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada, 
Se halla concluido y de manifiesto en la 

Secretaria municipal, por término de ocho 
dias, el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al presente año, 
á fin de que los contribuyentes compren
didos en él puedan enterarse de sus cnotas 
y reclamar, si á su derecho conviniere, du
rante el plazo espresado, trascurrido el cual 
será remitido á la superior aprobación. 

Fuenlabrada 10 de enero de i858.—P. O., 
Pedro A. Penal ver, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Morata de Ta-
juña. 

Ignorándose el paradero de Manuel Roldan 
Sánchez, natural de esta villa, hijo de Pedro 
y de Vicenta, difunta, de oficio jornalero, 
declarado miliciano provincial en el dia de 
ayer por el cupo de este pueblo, con el nú
mero 11, del sorteo celebrado en 15 de no
viembre último, se le cita por medio del 
presente anuncio, á fin de que desde este 
dia, basta el de la salida de los quintos para 
la capital, se presente ante este Ayunta
miento, á alegar de escepcion; apercibido 
qoe de no verificarlo, se le declarará prófu
go y le parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á lo que se previene en la ley 
de Reemplazos vigente. 

Morata de Tajufia 11 de enero de 1858.— 
El Alcalde Presidente, Francisco Salcedo 
Ruiz.—Francisco Martínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 
Con la superior aprobación del escelen-

tísiino Sr. Gobernador civil de ests provin
cia, el domingo 17 del corriente, está seña
lado para el segundo y último remate del 
arrendamiento de las tierras labrantías, per
tenecientes á estos propios, en la casa Con
sistorial de esta villa, y hora de las ocho de 
la mañana. Lo qoe ae anuncia al público, 
llamando licitadores. 

Talamanca 10 de enero de 1858.—El Al
calde constitucional, José López. 

En Ta Secretaria de este Ayuntamiento 
constitucional de la villa, se baila espuesto 
al público, por término de cuatro dias, el 
amillaramiento rectificado qne ha de servir 
de bsse para el repartimiento de ls contri
bución territorial, cultivo y ganadería de la 
misma, en razón de no haber alcanzado di
cho amillaramiento, por el aumento de con
tribución señalado á ests villa, según el re
partimiento hecho por la Administración 
principal de Hacienda pública de esta pro
vincia. Lo que se anuncia al público, á fin 
de que los contribuyentes comprendidos en 
el mismo puedsn enterarse de él durante 
dicho término. 

Talamanca 10 de enero de 1858.—El Al
calde constitucional, José López. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se arrienda nuevamente eo San Sebastian 

de loa Reyes el producto de la medida y ro
mana, durante el resto del proseóte año, ba
jo el tipo de 64o rs. en que su rente bs si-
de tasada por peritos; y sus dos ramales se 
celebrarán los diss 17 y 24 del corriente, á 
las nueve de su mañana, en ls sala Audiencia. 

i. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

it;n. ur»i <.'j (• i • '• - ; 

Ignorándose el punto donde se halla al 
moao Isidoro Gsrcis Fraile de Lucio, natu
ral de ests vills, núm. 11 del primer sorteo 
de ls quinta de Milicias Provinciales que se 
celebro en ls misma en 7 de setiembre de 
1856, se le cits por el presente edicto psra 
que, sin escuss ni pretesto, se persone en 
ls Sala Cspitulsr, el domingo 17 del cor
riente mes, desde Iss ocho de ls mañana en 
adelante, en que ha de continusrse ls decla
ración de soldad os y suplentes referentes á 
dicha Milicia por el cupo que ha corres
pondido á este pueblo en el año actual; bien 
entendido que si dejs de verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Villarejo de Salvanés 11 de enero de 1858. 
—-El Alcalde Constitucional, Fabián Ragil. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Ignorándose el actual paradero de Pedro 
Fuentes y Vslcárcel, natural de Lamas de 
Bruedq, provincia de Lugo, de oficio jorna
lero, y el de Pedro Sánchez Fernandez, na • 
tnral de Concegardo, parroquia de San Pan-
taleon de Cavanas, provincia de Mondoñedo, 
de oficio jornalero, se les cita .para que el 
domingo 17 del corriente se personen en las 
casas capitulares de esta villa de Ciempo
zuelos, á las diez de su mañana, para ser 
tallados y reconocidos en su caso, mediante 
haberles correspondido los números 15 y 18 
en el sorteo celebrado en 15 de noviembre 
último para la reserva de Milicias Provin
ciales, con apercibimiento que de no veri
ficarlo en dicho dis, ó en el que los quintos 
emprendan su marcha para la entrega en la 
capital,se instruirá el correspondiente es
pediente, y se les declarará prófugos, con 
arreglo á Iss disposiciones del art. 13 de la 
Ordenanza vigente de reemplazos. 

Ciempozuelos 11 de enero de 1858.—El 
Alcalde Presidente, José Diaz. 

BOLSA. 

Cotización del 13 de enero de 1857 d las 
tres de la tarde. 

BFBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 39 05 c. 

Idem diferido, id., 26-95 d. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, id. 13-50 p. 
Deuda amortizable de primera, id., 13 d. 
Idem de segunda, id., 7-75. d. 
Idem del personal, id., 9-65 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
idem, 88 75 d. 

Idem de á 2,000 id., 90-25. d. 
Idem de 1.a de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89-25 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 86-75 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, idem 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Csnsl de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 104.25 d. 

Idem del Banco de España, idem, no pu
blicado, 151. . 

Idem de ls sociedad española mercantil é 
industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

Idem de ls compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,54o p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 ra., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,800 d. 

Idem de la sociedad metalúrgica ds San 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 

I CAMBIOS. < ' M#q 
Londres á 90 días, 49-90. * 
París á 8 dias vista, 5-15 p. ! "> 
"•'••] V , o t l ulrl 'chipia rw 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 3j4. 
Alicante, 3i8 p. Málaga, 5p3 p. 
Almería, 3t8 p. Murcia, 1|4. 
Avila. Orense, 3i4. Avila. 
Bsdsjoz, par. 
Barcelona, 1. 
Bilbao, 1 d. 
Burgos, 3|4 d. 
Cacares, par. 
Cádiz, 1 t|4 d. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba, 118. 
Corona, 1(4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1¡2 p. 
Guadalajara, 1|4 d 
Huelva, 1|4. 
Huesca. 
Jaén, l|2. 
León. 
Lérida. 
Logrofio, par d. 

l!'.I»¡¡ 

i.f 1 J 

Oviedo, 1|2. 
Pslencls, 1|4. 
Pamplona, 1 p. 
Pontevedra, 3p3 n. 
Salamancs, per d. 
San Sebastian, 1 d. 
Santander, 1 p. 
Santiago, 1|4 p. 
Segovia, pard. 
Sevilla, 11(4 p. 
Soria, 3|8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1|2 p. 
Valencia, 1|2 d. 
Val lado! id, 1|4 d. 
Vitoria* 1|2 d. 
Zamora, par. 
Zaragosa, 3¡8 d. 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3041 fanegas de trigo. 
2692 arrobas de harina. 
3000 libras de pan cocido. 

11818 arrobas de carbón. 
85 vacas que componen 35502 

libras de peso. 
455 carneros que hacen 10238 

libras de peso. 
286 cerdos. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. . 51 á 55 18 á 20 
Idem de esmero.. á 21 
Idem de ternera.. 75 á 95 34 á 42 
Tocino añejo. . 134 á 140 46 á 48 
Idem fresco. . . . á 40 
Idem en canal. . . 80 á 82 

40 á 42 
120 á 136 46 á 51 
66 á 70 á 22 

Vino 34 á 42 10 á 16 
Pan de dos libras. 12 á 16 

30 á 44 10 á 16 
26 á 30 9 á 12 
30 á 34 12 á 14 
17 á 24 6 á 10 
7 á 8 

52 á 58 20 á 22 
4 á 5 2 á 3 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 
Algarrobas. . . de 38 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

á 
á 

30 
40 

rs. vn. 
rs. vn, 

Precios. 
Rs. vn. 

86. 
112. 
80. 

285. 
228. 
66. 

190. 
77. 

422. 
40. 

159. 
125. 
75. 

120. 
68. 

52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

2133 
Quedan por vender sobre 100 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 13 de enero de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

BoiTUR, D. J U A N A N T O N I O GASCM. 

Imprenta del mismo, calle del Ave Mario, 18. 
MADRID.—1858. 


